
Pedro Rosas
Sentido del voto

A favor.

Resulta FUNDADO el agravio planteado
por el' recurrente pero INOPERANTE y
se APERCIBE a la Encargada de la
Hacienda Municil!>alpara que atienda en.
tiempo forma la solicitudes de
información de su competencia.

R'KW'50
'11I!r~\;jsaób

RESOLUCJóN

01 de marzo de'.2017

Sés'ipn del. pleno en que
se aprobó la resolución

12 de enero de 2017
Fecha de presentación del recurso

063/2017 Y
ACUMULADO

0.69/2017

Número de recurso

'Tipo de recurso

Salvador Romero
Sentido del voto

A favor.

RESPUESTADEL
SUJETO OBLIGADO

W INFORMACiÓN ADICIONAL

tl SENTIDO DEL VOTO

Cynthia Cantero
Sentido.del voto

A favor.

MOTIVO DE
LA INCONFORMIDAD

..... por no entregarme la información Negativo
argumentan que los suletos obligados'
no dan respuesta a la solicitud ....

IJ,•
O•••

Ayuntamiento de Cocula'l Jal:isco

Nombre del sujeto obligado

Pedro Antonio Rosas Hernández
Comisionado Ciudadano

Ponencia

INSTITUTO DE TRAN$PARENCIA, INFQRI\>1ACJÚNPÚBLICA
y PR,OTECGfÓN _DEDATOS P6RSONA:U:S
DE:LESTADO QEJALISCOitei



·4,.-Por acuerdo de fecha 18 dieciocho de. enero del año 20n dos mil dleoiséis, el Cdtnisionadb
Ponente ante su Secretario de Acuerdos, tuvo por recibidas las constancias que remitió la Secretaría
Ejecufiva de este. Instituto, los días 12 doce y 13. trece de enero delmismo año, de los recursos d
revis;ioñ interpuestos por la recurrente impugnqodo actos del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE

.....por no entregarme la información argumentan que los suietos obligados no
respuesta a la solicitud .... (sic) I

Recurso 069/2017 solicitud de información folio 043257-16 /' '

..... Ia unidad de Transparencia no da contestación .. mi solicitud arqumentando que laJ!!
Encarqada no da respuesta y le levantara un acta....... (sic) !

3.- MediMte acuerdos defecha 12 doce y 13 trece de enero de:l 'año 20:17 dos mil diecisiete,
firmades por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, se turnaron los recursos para Su
substanciación; en aras de una justa distribución del trabajo y sig,uienqoun orden estricíamenté
.altabéfice, correspondiendo conocer de los mismos, al cemtstenade Ponente Pedro Antonio
Rosas Hernández, en los términos de la Ley de la materia.

Recurso 06.3/2017 so.licitudde información folio 04320Ei16

2.- Inconforme ante los argumentos de respuesta, la parte recurrente presentó recursos de revisión
a través del correo oficial s:olicitudeseimpugnacibnes@ifeLorq.mxdeeste instituto, el día 12 doce de
enero de.2017dos mil diecisiete, declarando de manera esenclal:

04325715
"Seme escaen las pOlizasde cheques emitides .deldía 1 de Septiembre del 2016 hasta el (lía 1.5del
mismo mes'y,año, y Sé l)ié informen'para que fu~ cf3da'gasló"d(sic)

0432Q'516
"Se me informe quien autorizo el gaste del cheque 3132-2~5.se me acfjunteel soporte legal para
dicho pago. " (sic)

1.' El día 16 dieciséis y 18 dieciocho de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, la parte promovente
presentó 2 dos soliciñrdes de información ante la Unidaa de Transparencia del sujeto obligado, ~
través de la Plataforma Nacional de Transparencia. donde s.erequirió lo slquieníe:

R E S U L T A N e O;

Vistas las constancias que inteqran el. presente ~eCULsOde revsión 06312017 y acumulado
069/2017, intgrpuestb ,por la parte recurrente' contra aotos aíribukíos al sujeto obligado,
AYUNTAMIENTO DE COCULA, JALISCO; y,

Guadalaj,ara,JaliscQ,sesión ordinaria correspondiente al día 01 uno del mes de marzo de.laño 2017
'dos mil diecisleíe.

RECURSO DE REVISIÓN~ 063/2017 y ACUMULADO 069/2017
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE COCULA JALISCO
.RECURRENTE
COMISIONADO PONENTE: PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNIDEZ

RECURSO 'DE REVISiÓN: 063/2017 Y SU
ACUMULADO 069/2017

-, itei
1 t "il,·_lr;,/r1 ;:':.;:~~:- ~ .••• I

Eliminado el nombre de persona f²sica. Art. 21.1 inciso j) de la LTAIPJ
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5.· Mediante acuerdo de fecha 31 treinta y uno ·de.enero de 2017 dos mil diecisiete, se tuvo por
recibido a través del correo electrónico oficial elizabeth,pedroza@iteLorg,mx, oficio identificado con
el número UT/375/20'17. signado por el Titular del Slljeto Obligado y la Titular de la Unidad de
Transparencia, ofíoo mediante el cual remite a este Instituto el informe correspondiente al presente
recurso, informe que en su parte medular señalan lo siguiente:

De lo cual fue notificado, el.suieto obligado mediante oficios eRH107212017 en fecha 2Q veinte 'de
enero del, 20·17' Idos mil ·diecisiete·,por medie 98 Gorreo'.elestrónlce, rnleníras que a la parte,
recurrente fue ri·dtifiéadaen fecha idéntica a través del correo ,el.ectrónito,~ro.porcionadopara esefin.

A su vez, en el acuerdo citado en el párrafo anterícr, se le hizo sabedor a las partes que tienen el
derecho de solicitar Audiencia de Conciliación, con el objeto de dirimir la controversia, habiéndose
otorgado el mismo plazo y condiciones que en el informé, para que se manifestaran al respecto,
siendo que en caso de que ninguna de las partes o solo una de ellas se manifestara a favor de la
conciliación, se confinusrla con los recursos de revisión eh lbs términos de la Ley.

COCUtA, JALISCO, quedando registrados bajo los números de expediente, 063/2017 y 069/2017;
advirtiéndose que se actualizo la figura jurídica de la acumulación, según lo dispuesto en los
artículos 92 y93 de·lr;¡L~y del Procedimiento AdmililistrativO'del Estado de Jalisco, en virtud de..que
los recursos de, Revi'Siónfueron trarnltados en contra .del mismo sujeto obligado, impugnando el
mismo acto; y aún se encuentran pendientes.de resolver, PQrlo qqe se ordenó su acumulacón al
recurso de revisión 063/20.17.

RECURSO DE REVISiÓN: 063/2017 Y SU
ACUMULADO 069/2017

Eliminado el 
nombre de 
persona f²sica.
Art. 21.1 inciso
j) de la LTAIPJ
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AsTmismo,< les artlcules 4',0 y 9° de la Gohstitución' PoUtiG~d~1 Esfado dé' Ja'lisco" consagran, ese
d~reQho,siendQ ~:lln'stittJto de Trál'l'Spar.eocía:, IlíTOrr1:rac.ionPWlbliO'ay Pmtéccfón dé Datos PersQnal~s
del' Estade de .Jansco, .un ór~ano: constitocional autóhomol con persenalidad turtdica y patrimonio
pJ,QpjQ.s,'enc'argªdo d~e9,8(an'fizartª1 o~r~ctto..,

l.. De! derecho al aecese ala lníermaelón pública, EI-derecho de acceso- ª la inforrnagi0n pú.bHcª
es un dere.bhQ'humano' con.sagrado en el artíGuJQ'.6° de ta, Q'QnstlluCiún Polltic.a dé' ros lEstados' ,
Unidos Me;,r¡iGanQs,mismo que.ceníempls los ptrn@ip'iosy pases que deben regir a los Estados, en
ámbito de. ,SU'S res,pElCiti\las :Cbmp~tehcj¡aSJ resp.et;to, dElJ eier.élciO dé{ 'déreGh.o de acc·es'oa Ila
lntormaeión públiea,

e o.N S J J) E R A N oO' s.

De lo :coªJ toe I~g:almen,te,nonfi'cada la parte recurrente; el'dta Q2,·dos.de febret;o .def ano' .:'1.7 'dbS
mil djeeis.iete¡ a kavés',qe correo eíeetrónico prOp®Jé.ibnadopara ese fiA.

POr lo que una \re, inte1J",do .81presente,asu~lí;: se proeede~suresolueión po, parte de este Pli;in~
dt~l, Instrtutn ríe :r.a~'s:par~nCla,l:n,Jo:",.aCIQD Pub)lca y.Protet;Clbn de Datos Personslss dEll 6sfadP tle. /).'. "~o '

Jalisoo, en IGs teFillln<lS me los sigUientes., r>I

6;,· En 'el mt!;!o:1'bs:ac.uerdo citado. en el numeral' anterior; CG(1e.1e'bjetQ d~ contar con I(i}s,e.lementbl$
neeeearios para ,q08 este Pleno emita resolución deñniñva, la Psnsncia Instructora requirió a la
P.~rt~'reClmente para que: "~sem,anifestara respecte,:> de ,di'~nos jnf~rrn:e's' re,l'1digos:por ,el suj~to
obligado, btor.gándole, para tal efecto, un término de 03 tres días habites contadas a partir de que
surtieran efectos la netiñcaeiones 'CQrrr:e)5pondienles¡me,¡:;onfornlldad eon 'el :ar:tlculp 101 p1mtQ 1 del~
Ley de Transparencia y' ~ceeso '.6 la lnformaeión RÚbJi.c:adel ES.fasode Jalisco y sus Municipi
artí,oúIO,s.'80 fracción 1IIy' 82 fracción IL del Re~gJamef)tode.dicha Ley.

(
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e).· Copia simple del acuse de presentación de la sOli9itud de información, de fecha 18 de

d).· Copia simple del historial de i,nf0mexcorrespondiente ,a la solicltud 04'32Q5l6

b).· Acuse de pres-entaciónde recurso de revisión, a través del correo oficial de este Instituto de,
este institutQcon fecha 12 de enero de 2017,
c).- Copia simple del oficio UT1137/2017

al.· Copia simple del áCUSE' de presentación de la s(')licitud de informaci_ón,de fecha 1'6 d~
'diciembrede 2016.

V.· Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera
oportuna a través del correo electrónico solicitudeseimpugnacianes@itei.or.g.mx,el día 12 doce de
enero de 2017 dos mil diecisiete, de conformidad a Jo. dispuesto por el artículo 95.1, fracción r. la
respuesta a la solcüud de infermación fue notificada §ll dfa 11 once de, enero de 2017 dos mil
diecisiete, 'Iue.goentonces el término para la interposicón eelrecurso de revistén comenzó a correr
el día 12 doce' de enero del año en curso, por lo que se determina que el recurso de revisión fUe
presentado oportunamente,

VI.· Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conform'~
a lo establecido en el artículo 93,1" fracción 111toda vez que el sujeto ·obligado, nieqa tél o I
parclalrnente 'el acceso a Información pública no clastñcada corno conñoenelal o reservada sin que I

se configure causal de sobreseimiento a'lgunq,de conformidad a lO'dispuesto por el artículo 9' de la
ley antes citada.

vn- Pruebas y valor probatorio, De eontormidao con el artículo 96.2, 96,3 Y 100..3de la Ley' db
Transparencia y Acceso a la Información Pública del EstaQo de Jalisco' y sus Municipios" en (o !
concerniente al eírecimierno dé pruebas, se acuerda lo siguiente: /- .

l.. Por parte del recurrente, Se le tienen por ofrecidos y admitidos los siguientes medios de { /
convicción:

IV.· ILegitimación del recurrente, La personalidad de la parte. recurrente queda acreditada, en
atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 'de la Ley de la materia y 74 del Reglamento
de la Ley de Trensparencía y Acceso a la Información P.ública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, por existir identidad entre lapersona que presenta la solicitud de acceso a la informadún
y el ~res.enteréc.urs~dé reJvisión.

111.·Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado, AYUNTAMIENTO DE COCULA, JALISCO;
tiene reconocido dicho carácter, de conformidad con el artículo 24.1 fr.aodon XV de' ta Ley de
Transparenciay Acceso a la InfmmaCiónPúblicadel Estadode Jalisco y sus MÚJilieipios,

11.·Competencia. Este' Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de
revisióh, que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes; y, definitivas" .de
contormidac' con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción.X, 91.1 fraceión n y 102.1 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 'isus Municipios.

RECURSO DE REVIS.lÓN: 063/2017 y SW
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En lo que respecta al valor de las pruebas, serán valoradas conforme las disposiciones del Código
6

v).- Copia simple de constancia de noflñoación de informe del presente medio de impugnación.

u).- Copia simple del oficio H.M.No.080/2017/2015-2018, suscrito por la Encarqada de la Hacienda
Municipal.

t).- Copia simple del oficio UT/352/2017, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia.

s).~Copla Simple del oficio H.M,No'.O·18/2017/2015~20r8,suscrito parla Encargada de la Hacienda
Municipal.

r).- Copia simple del oficio UT/143/2017, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia.

q).- Copia simple del oficio UT/079/2'017, suscritopor la Tflular de la Unidad'de Transparencia.

p).- Copia simplé del ofrci'oUT/Q87/2017, suscrito por la Titularde la Unidad de Transparencia.

·ñ).- Copia simple del afielo H.M,No'.O'T9'12017/20.1.5~201J3,suserítc por la Encarg..áda de la
Municipal.

o),· Copia síruple del historial de infomex correspondiente a la solicitud 0432Q71p

n).- Copia simple del oficio UT/353/2017" suscrito por la titular de la Unidad de Transparencia.

m)..- Copia simple del oficio I1.M.No.b12l1017/2015~·2n18, suscrito por I~ Encargada' de la
Hacienda Monieípal.

,1).- Copia s,implédél oficio UT/137/2QTl, suscrito por. la TUul;:trde la Unidad de Transparencia.

k).- Copia simple del oficio UT/073/2017, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia.

1)•• Copia simple 'del oficio UT/00112017, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia.

¡}.• Copia simple del historial de intornex correspondiente a la scücüud ,0432051.6

U.· Por parte del sujeto obligado, se re tienen por ofrec'ido.sy admitidos .Ios·si~ui,e.ntesmedios
de convicción:

h).- Copia simple del historial de infomex correspenciente él la soli.citud.04325716

g).- Copia simple del oficio UT/143/2017

f).• Acuse dé presentación de. recurso de revisión, a través del correo ofici'~I·de 'este IliIstituto de
este instituto con fecha 12 de enero de 201T.

diciembre de 2016.

RECURSO DE REVISiÓN: '063/2017 Y SU
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TERCERO.- Sé apercibe a la Encargada de la Hacienda Municipal Lep. Laura Rico Moreno,
para que en lo sucesivo, otorgue la iníormación solicitada a través del derecho de acceso a la
inforrnacíón, en el térmi.hóesteblecido. por la Ley de Materia, en caso ccnfrarlo se hará acreedora
a las sanciones establecidas en la misma Ley,.

SEGUNDO.- Resulta FUNDADO el agravio planteado por el recurrente pero INOPERANTE, toda
vel toda vez que el sujeto obligado Ayuntamiento de cocula, Jalisco en actos positivos' entregó
respuesta a la sclieiíud de información que 'hoy' se recurre,

7

PRlMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco yel
framRe lIeIJadaa: cabo resultaron adecuados.

En consecuencia, por lo antes expuesto' y. fundado, de..conformidad con lo dispuesto ~o"",-s:_~
artícülbS.1,0~de la Ley de Transp~rencia Y,Ar;,.cesoala lnterrnaclón Públka del Estado de Jalsco Y\
sus MUniCipiOS,este Pleno determina los siguientes puntos:

RESOLUTIVOS:

Luego entonces, si bien es fundado .el agravio de la parte recurrente en el presente recurso d~
revisión" resulta inoperante. requerir contestación a la solicitud de ii;lformación, toda ve ...s;(u'e

I

el sujeto obligado AyuhtamléAto de Cocula, Jalisco en actos positivos entregó respues a la
solicitud de información que hoy se recurre.

1. La Unidad debe dar respuesta y notificar al solicitante, dentro de los ooho ate«
hábiles siguientes q la recepción de la soficitud, resoecto a la ex.istencia de fa
información y la procedencie de su acceso, de ecuettio con esta ley y los lineamientos
estetste« de clasifiqación.de intormecton púf;>liQf.),

Artíc~ulo 84. Solicitvd'de Acceso .e Ip lnfó':rDaQió'R- Respt:J,esta.

Le asiste la razón al recurrente, .esto debido a que el suj~to obligado' 110 olorgó la loformeción
solicitada dentro del plazo cue establece el artículo 84.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco ysus Municipios, que a la letra dice:

VIU.- Estudio de tondo del asunto> El agravio hecho váler por la parte recurrente, resulta 'ser
FUNDADO, de acuerdo a los siguientes arqurnentos:

Por 10 que respecta a las pruebas ofreeidas por la parte recurrente y del swj,et0 obligado, al ser en
'copias simples, se tienen como elementos técnicos, sin embargo al estar directamente relacionadas
con los hechos eontrovertides, tienen valor indiciario y por tal motivo se les da valor Suficiente para
acreditar su alcence y contenido.

d.e Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco de aplicación supletoria ala Ley de la materia, de
conformidad con lo establecido en el artículo 7, fracción 11de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnfermación Pública' del Estado de' Jalisco y sus Municipios', por lo que, este Pleno determina, de
contorrnidad ,COJ) los artleulos 283,¡298 fracción 1.1, lit, VIII, 32,9 fracción 11, 3'36,.337, 400 y 403 del
Código de Prosedimientos Civiles del Estado de Jalisco, se acuerda lo siguiente:

RECURSO DE REVISiÓN: 063/2017 Y SU
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Las firmas corresponden a la resolución definiliva del Recurso de Revisión 063/2017 y su acumulado 069/2017
emitida en la sesión ordinariade techa O'l uno del mes de marzo del año 2.017dos mil diecisiete.

MiguelÁngel ezVelázquez
Secretario Ejecutivo

Pedr:o.Alltetl'lo 'osas Hernández
ComisionadoCiudadano

Así le reselvló el Pleno del lnstituto de Transparencia, Información Pública y Rrotecciónde
Datos Personales del Estado de. Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario
Ejecutivo, quien certifica y da fe, en Guadalajara,Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al
día 01 uno del mes de marzodel año 20'17dos mil dleolslete.

Notifíquese la presente resolución a la parte' recurrente persenalrnente y/o por otros medios
electrónicos, para lo cual se autorizan los días y horas inhábiles de conformidad a lo dispuesto por
el artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoriaala Ley de la materia;
y al sujeto obliqado, por conducto de su Titular de la Unidad de Transparencia mediante oficio, de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 102.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
InformaCiónPública.del Estado de Jalisco.y sus MunieipiGs.

Archívese como asunto concluido.
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